
•.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
C'--9.~ 4(.~~

CONSEJO DE LA JUDICATURA

"2013. Afio del Bic(~ntcnario de Los Sentimientos de la Nllción"

CONTRATO DE COMPRA VENTA PARA LA ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES
INFORMATICOS, DERIVADO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO
LP-PJ-OS!2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL,
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL
COMPRADOR" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA ALTA TECNOLOGíA EN SISTEMAS
INTELIGENTES, S.A. DE C.V. REPRESENTADO POR EL INGENIERO SILVESTRE FLORES
BECERRA A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR", CONTRATO QUE SE CELEBRA DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL COMPRADOR":

A.- QUE CONFORME AL ARTIcULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE SU DESIGNACiÓN COMO PRESIDENTE
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, MISMO QUE
FUERA CONFERIDO EN EL PLENO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

B.- QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS ACORDÓ LA ADQUISICiÓN DE BIENES
INFORMATICOS, BIENES QUE SERÁN DESTINADOS PARA LAS LABORES DE LAS
DIFERENTES OFICINAS DE LA INSTITUCiÓN, CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL
SERVICIO A LA CIUDADANIA, Asl COMO EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

C.- QUE PARA LA ADQUISICiÓN "EL VENDEDOR", ELABORÓ UNA ROPUESTA T
ECONÓMICA PARA EL PROPIO FIN, QUE SON DEL CONOCI lENTO DE LAS
CONTRATANTES Y QUE FUERON PRESENTADAS EN EL TO DE PRESE ACiÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE J:BQJ~UESIA~}, DICTAMEN Y FALLO DE LA LI ITACIÓ~N
PÚBLICA NACIONAL PRESEN.G'IAL NÚMERO LP-PJ::0872014, CEL BRADO EL OrA Ti ECE D
AGOSTO DE DOS MIL CATOR€E."' "
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SEGUNDA.- "EL VENDEDOR"

A.- QUE ES UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO OCHO
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS (8,336), LIBRO CIENTO CINCUENTA Y CUATRO (154), DEL
AÑO DOS MIL CINCO, DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO DE LA
NOTARIA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO (235) DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL Y
CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; CON REGISTRO DE ALTA
ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO PERSONA MORAL CON
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ATS-050830-HI8.

B.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL EL INGENIERO SILVESTRE FLORES BECERRA, TIENE
CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CELEBRACiÓN DEL
PRESENTE ViNCULO CONTRACTUAL, CONFORME A LA ESCRITURA NÚMERO OCHO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS (8336), DEL LIBRO CIENTO CINCUENTA Y CUATRO (154), DEL
AÑO DOS MIL CINCO, DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO DE LA
NOTARIA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO (235) DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.

C.- QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA COMPRA-VENTA, COMISiÓN, CONSIGNACiÓN,
SERVICIO EXPORTACiÓN E IMPORTACiÓN DE ARTlcULOS ELECTRÓNICOS DE
ESCRITORIOS, COMPUTADORAS DIGITALES, ANALÓGICAS, COMPUTADORAS PARA
CONTROL DE PROCESOS, Asl COMO SUS REFACCIONES, ACCESORIOS, MATERIALES Y
ÚTILES DE TRABAJO PARA DICHAS COMPUTADORAS, Asl COMO TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES QUE ES RELACIONADO CON EL OBJETO SOCIAL.

D.- QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL PARA
REALIZAR EL SUMINISTRO REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE
DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y
TÉCNICAS NECESARIAS PARA HACERLO.

E.- QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, Asl COMO DE SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.

'-_._ ..._--

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARAGIQN~S~f~;r:~:~~?R S Y BAJO PROTEST
VERDAD LAS PARTES SE SU~_~S SIGUIENTEv. ~
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CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ENCOMIENDA A "EL VENDEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A
CONTINUACiÓN SE MENCIONAN:

No. DESCRIPCiÓN U.DEM. CANT. MARCA MODELO P.U. TOTALTOTAL

3 MONITOR LeD 19". PIEZA 30 INFINOVA V1362S-19 $ 12,985.00 $ 389,550.00

CUYAS CARACTERlsTICAS TAMBIÉN SE ESTABLECEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-PJ-08/2014, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A
ESTA ACTA Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE DOCUMENTO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" CON LA REPRESENTACiÓN QUE OSTENTA, SE OBLIGA ANTE "EL
COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE EN
ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

TERCERA.- PLAZO.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO POR PARTE DE "EL COMPRADOR", EL CUAL

. VENCE PRECISAMENTE EL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE DEL CONTRATO POR EL
SUMINISTRO DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
CONTRATO, ENCOMENDADOS POR "EL COMPRADOR", ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL DE
$389,550.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100
M.N.) CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, FLETES Y ACARREOS, INCLUIDOS.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SOLlCIT, DOS POR "EL CO RADOR",
SE LIQUIDARA, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES ONTADOS A PARTI DE LA
ENTREGA TOTAL DE LOS B1ENE"S'YPRESEtf CIÓN E LA FACTURA A ENTERA /
SATISFACCiÓN DE "EL C~R~~OL.R", NO SE APLICA " I TERESES, NI SE OT RGARAN/x
ANTICIPOS. ~__ /U~/ 'i
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SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
EN EL ALMACÉN GENERAL DE TOLUCA, UBICADO EN PLUTARCO GONZÁLEZ, NÚMERO
1005, COLONIA SAN BERNARDINO EN TOLUCA, MÉXICO.

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO y SANCIONES.

EN CASO DE QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE
CONCLUIDO EN TIEMPO Y FORMA Y/O TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU
CONCLUSiÓN, SU IMPORTE S~ DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADAS
ORIGINALMENTE.

EL ATRASO, POR PARTE DE "EL VENDEDOR", EN LA FECHA PROMESA DE ENTREGA DE LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL
DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE, POR CADA OlA DE DESFASAMIENTO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ APLICAR A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Asl COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE
DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE; Y

"EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS -
EN LA LEY DE LA MATERIA.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA, Asl COMO DE LA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN EL PRESENT CONTRATO,
APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN PUNTO QUE A TECEDE Y
PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VEND DOR" OMITA ENT EGAR LAS
GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS BAJO LAS
CONDICIONES SEÑALADAS,;-.""G-"INGUMPl:A---CON"".,CUALQ lERA DE LAS C NDICIONE
PACTADAS EN EL PRES~TRATO. ~--7--~ --

~~.-7'
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EN SU CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR". LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA
SUSPENSiÓN A "EL VENDEDOR", HASTA POR DOCE MESES, DEL CATÁLOGO INTERNO DE
PROVEEDORES DE "EL COMPRADOR" Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS.

A) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE EMISiÓN POR PARTE DE LA AFIANZADORA.

B) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO. DICHA GARANTIA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOCE MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES.

e) "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR": LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
DENTRO DE LOS TREINTA OlAS CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS
BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA
GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS UNA VEZ CUMPLIDO EL PERIODO DE
LOS SEIS MESES ESTABLECIDOS.

DÉCIMA.- GARANTíA DE BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES O CRITOS E LA cLAUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERlo DE DOCE MES CONTADOS
A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Asl ca O POR CAUSA DE EFECTOS Y
VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A R PONER LOS BIENES BJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE POR _ºt._lJS~ª-IMPUTABLE A "EL VENDEDOR" UFRAN~E
ALGÚN DETERI.9RO' PROCé-BERAA LA REP6srcrÓN~DE LOS BIENES RESPEC IVOS'xT
ESTO SIN NINGUN COSTO'ExT.J36...PARA "EL COMPRADOR 1 A.

. -----., .

~ '~7
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DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEÑALADAS EN EL
MISMO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RECLAMO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:

"EL COMPRADOR"; NICOLAS BRAVO NORTE, NUMERO 201, COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

"EL VENDEDOR"; LA QUEMADA NÚMERO 61, COLONIA NARVARTE ORIENTE, DELEGACiÓN
BENITO JUÁREZ, C.P. 03023, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE LA CIUDAD DE TOLUCA, RENUNCIANDO, CLARA Y TERMINANTEMENTE AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO.

DÉCIMA CUARTA.-INCREMENTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES.

EN CASO DE SER NECESARIO "EL COMPRADOR" PODRÁ CONTRATAR NUEVAMENTE CON
"EL VENDEDOR" HASTA EN UN 30% DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA;
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 125 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

,,--"--.--.:--

DÉCIMA QUINTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA._C.ELEBRACIÓN DEL
EXISTE DOLO, MALA FE, LESlóN-;-1\JrvíoLENCIA ALGUj'¡.A'y.e
DE LAS CONSECUENCIAS DEL'AG::r.Q_J!,JRIDICOQUE CELEBRAN
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EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO,
A LOS VEINTIUN DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

"EL VENDEDOR"

RES BECERRA
TE LEGAL DE

ALTA"[ OG A EN SISTEMAS
L1GENTES, S.A. DE CV.

MGDO. M. EN D. BARUCH F. DELGADO
CARBAJAL

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

TESTIGOS
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CONTRATO DE COMPRA VENTA PARA LA ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES
INFORMATICOS, DERIVADO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO
lP-PJ-OS!2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAl,
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL
COMPRADOR" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA lÓGICA, APLICACIONES, SOPORTE Y
SERVICIO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL CIUDADANO DANIEL MAYORAL TAPIA A
QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR", CONTRATO QUE SE CELEBRA DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "El COMPRADOR":

A.- QUE CONFORME AL ARTIcULO 42 FRACCIONES XH Y XIV, 64 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE SU DESIGNACiÓN COMO PRESIDENTE
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, MISMO QUE
FUERA CONFERIDO EN EL PLENO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

B.- QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS ACORDÓ LA ADQUISICiÓN DE BIENES
INFORMATICOS, BIENES QUE SERÁN DESTINADOS PARA LAS LABORES DE LAS
DIFERENTES OFICINAS DE LA INSTITUCiÓN, CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL
SERVICIO A LA CIUDADANIA, Asl COMO EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

C.- QUE PARA LA ADQUISICiÓN "EL VENDEDOR", ELA RÓ UNA PROPUE JA TÉéNICA Y
ECONÓMICA PARA EL PROPIO FIN, QUE SON DE CONOCIMIENTO DE LAS PARTES
CONTRATANTES Y QUE FUERON PRESENTADAS EN EL ACTO DE PR SENTACIÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DIC ~MEN Y FALLO DE L1CITACIÓpj
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO lP-PJ-OS! 014, CELEBRADO EL 9lA TREGE,.A5E
AGOSTO DE DOS Mil CATORCE. y~ 0

~---/~
= 1
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DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTE lORES Y BAJO PROT STA DE;rEC
VERDAD LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES ..

,

SEGUNDA.- "EL VENDEDOR"

A.- QUE ES UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA MEDIANTE ACTA NOTARIAL NUMERO
NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO (9598), VOLUMEN TRESCIENTOS SESENTA Y
OCHO (368), DE SOCIEDADES MERCANTILES, DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
OCHO (1988), DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO DE
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE (29) DE TLALNEPANTLA, MÉXICO Y
CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; CON REGISTRO DE ALTA
ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO PERSONA MORAL CON
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: LAS 880427 DP8.

B.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL EL CIUDADANO DANIEL MAYORAL TAPIA, TIENE
CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CELEBRACiÓN DEL
PRESENTE ViNCULO CONTRACTUAL, CONFORME A LA ESCRITURA PÚBLICA NUMERO
DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO (18,981), VOLUMEN CUATROCIENTOS
CUARENTA Y TRES (443), DEL AÑO DOS MIL OCHO (2008), DE FECHA VEINTIOCHO DE
FEBRERO DE DOS MIL OCHO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CIENTO QUINCE (115) DE
TLALNEPANTLA, MÉXICO Y DEL PATRIMONIO DEL INMUEBLE FEDERAL.

C.- QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA COMPRA-VENTA, COMISiÓN, CONSIGNACiÓN,
SERVICIO EXPORTACiÓN E IMPORTACiÓN DE ARTlcULOS ELECTRÓNICOS DE
ESCRITORIOS, COMPUTADORAS DIGITALES, ANALÓGICAS, COMPUTADORAS PARA
CONTROL DE PROCESOS, AsI COMO SUS REFACCIONES, ACCESORIOS, MATERIALES Y
ÚTILES DE TRABAJO PARA DICHAS COMPUTADORAS, AsI COMO TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES QUE ES RELACIONADO CON EL OBJETO SOCIAL.

D.- QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL PARA
REALIZAR EL SUMINISTRO REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE
DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y
TÉCNICAS NECESARIAS PARA HACERLO.

E.- QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, AsI COMO DE SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, P S DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
C'--9." 11I( .~~

CONSEJO DE LA JUDICATURA

"20J3. Año del Bicentenario de Los Sentimientos de la Nación"

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ENCOMIENDA A "EL VENDEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A
CONTINUACiÓN SE MENCIONAN:

No. DESCRIPCiÓN U.DEM. CANT.
MARCA MODELO P.U. TOTALTOTAL

2 ACONDICIONADOR
PIEZA 23 TRIPP LITE SU2200RTXL2 $ 13,792.40 $ 317,225.20DE LINEA.

UA

8 BOCINAS PARA PIEZA 50 PERFEC $ 220.40 $ 11,020.00COMPUTADORA. CHOICE

CUYAS CARACTERíSTICAS TAMBIÉN SE ESTABLECEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-PJ-08/2014, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A
ESTA ACTA Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE DOCUMENTO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" CON LA REPRESENTACiÓN QUE OSTENTA, SE OBLIGA ANTE "EL
COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE EN
ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

TERCERA.- PLAZO.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO POR PARTE DE "EL COMPRADOR", EL CUAL
VENCE PRECISAMENTE EL DíA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

CUART A.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPO TE DEL CONTRA O POR EL
SUMINISTRO DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAu ULA PRIMERA DEL RESENTE
CONTRATO, ENCOMENDADOS POR "EL COMPRADOR", AS lENDE A LA CANTIDAD JOTAL DE;
$328,245.20 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENT S CUARENTA Y CIN PESOS
20/100M.N.) CON EL IMPUESTOAL VALORAGREGAD~~L _TESY ACARREOS, INC UIDOS'6

~.d'2:? ;;~ e----..- L ""=::::>
/
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QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
SE LIQUIDARA, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y PRESENTACiÓN DE LA FACTURA A ENTERA
SATISFACCiÓN DE "EL COMPRADOR", NO SE APLICARÁN INTERESES, NI SE OTORGARÁN
ANTICIPOS.

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
EN EL ALMACÉN GENERAL DE TOLUCA, UBICADO EN PLUTARCO GONZÁLEZ, NÚMERO
1005, COLONIA SAN BERNARDINO EN TOLUCA, MÉXICO.

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO y SANCIONES.

EN CASO DE QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE
CONCLUIDO EN TIEMPO Y FORMA Y/O TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU
CONCLUSiÓN, SU IMPORTE SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADAS
ORIGINALMENTE.

EL ATRASO, POR PARTE DE "EL VENDEDOR", EN LA FECHA PROMESA DE ENTREGA DE LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERA SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL
DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE, POR CADA DíA DE DESFASAMIENTO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ APLICAR A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Así COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE; Y

"EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS
EN LA LEY DE LA MATERIA.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA, Así COMO DE LA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIRz:L CU Pt-I TO DEL
CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN DEL RESENTE CONTR ITO
APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN EL PUNtO QUE ANTECED
PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR" OMITA ENTREGAR
GARANTíAS DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENeeNTRA-ro;-ENL~-RMINOS Y B JO

~. ~... =:?::r. :;- -_.. e ,~- -e-bl
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CONDICIONES SEÑALADAS; O INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES
PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN SU CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR". LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA
SUSPENSiÓN A "EL VENDEDOR", HASTA POR DOCE MESES, DEL CATÁLOGO INTERNO DE
PROVEEDORES DE "EL COMPRADOR" Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS.

A) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON UNA VIGENCIA MíNIMA DE DOCE MESES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE EMISiÓN POR PARTE DE LA AFIANZADORA.

B) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO. DICHA GARANTíA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOCE MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES.

C) "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR": LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DENTRO DE LOS TREINTA DíAS CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS
BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA
GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS UNA VEZ CUMPLIDO EL PERIODO DE
LOS SEIS MESES ESTABLECIDOS.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRI OS EN LA cLAu ULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERíODO DE D' CE MESES CONTA OS
A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Así COMO POR CAUSA DE DEFECT S y
VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPONER LOS BIENES OBJET DEL
PRESENTE CONTRATO QUE POR CAU~MPUTABLES A-"EL-V. ~DEDOR" S

'~<Z9:;~ --

DÉCIMA.- GARANTíA DE BIENES.
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ALGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES RESPECTIVOS; TODO
ESTO SIN NINGÚN'COSTO EXTRA PARA "EL COMPRADOR".,

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEÑALADAS EN EL
MISMO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RECLAMO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:

"EL COMPRADOR"; NICOLAS BRAVO NORTE, NUMERO 201, COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

"EL VENDEDOR" ENRIQUE SADA MUGUERZA NUMERO 3-9, CTO. CENTRO COMERCIAL,
CIUDAD SATÉLITE, CÓDIGO POSTAL 53100, NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO.

DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE LA CIUDAD DE TOLUCA, RENUNCIANDO, CLARA Y TERMINANTEMENTE AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO.

DÉCIMA CUARTA.- INCREMENTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES.

EN CASO DE SER NECESARIO "EL COMPRADOR" PODRÁ CONTRATAR NUEVAMENTE CON
"EL VENDEDOR" HASTA EN UN 30% DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA;
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 125 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS .

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL PR SENTE CONTRATO, O
EXISTE DOLO, MA.LA FE, LESiÓN, NI VIOLENCIA ALGUNA Y QUE DEIi\BIDAMENTEENTERAD S
DE LAS CONSECUENCIAS DEL ACTO JURIDICO QU-E-eEtEBRAN~-.--- ---~._-_C _

z b7&Ja cr? ~~ = J ~.

. DÉCIMA QUINTA,- PRINCIPIO DE IGUALDAD.
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EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO,
A LOS VEINTIUN DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

('
"EL COMPRADO~

MGDO. M. EN D. BARUCH F. DELGADO
CARBAJAL

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

"EL VENDEDOR"

C. DANIEL MAYORAL TAPIA
REPRESENTANTE LEGAL DE

LÓGICA, APLICACIONES, SOPORTE Y
SERVICIO, S.A. DE C.v.

TESTIGOS

.--......---

c=~~~L1~E[ ES MARTíNEZ
JUEZ ONSEJERO
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CONTRATO DE COMPRA VENTA PARA LA ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES
INFORMATICOS, DERIVADO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO
LP-PJ-08/2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL,
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL
COMPRADOR" Y POR LA OTRA, LA GRUPO EMPRESARIAL RAA, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL CIUDADANA SANDRA SAHAGUN GUARDIOLA A QUIEN SE LE
DENOMINARÁ "EL VENDEDOR", CONTRATO QUE SE CELEBRA DE ACUERDO CON LAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL COMPRADOR":

A.- QUE CONFORME AL ARTICULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE SU DESIGNACiÓN COMO PRESIDENTE
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, MISMO QUE
FUERA CONFERIDO EN EL PLENO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

B.- QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS ACORDÓ LA ADQUISICiÓN DE BIENES
INFORMATICOS, BIENES QUE SERÁN DESTINADOS PARA LAS LABORES DE LAS
DIFERENTES OFICINAS DE LA INSTITUCiÓN, CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL
SERVICIO A LA CIUDADANIA, Asl COMO EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

ICIÓN "EL VENDEDOR", ELABORÓ UNA PROPUESTA TÉCNICA Y
EL P PIO FIN, QUE SON DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES

CONTRAT TES Y QUE ERON PRESENTADAS EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,
Y EVALUACiÓN E PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA LICITACiÓN

PÚBLlC NACIONAL PRESEN IAL NÚ~.ERG~P-PJ-08/2014;--CE~DO EL DIA TRECE DE
AGOST DE DOS MIL CATOR . (./ ~

' . 1
7
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SEGUNDA.- "EL VENDEDOR"

A.- QUE ES UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA MEDIANTE ACTA NOTARIAL NÚMERO
NUEVE MIL NOVENTA (9,090), DEL VOLUMEN TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO (335), FOLIO
NOVENTA Y TRES AL CIEN (093-100) DE FECHA TRES DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DEL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS (132) DE TOLUCA, ESTADO DE
MÉXICO, Y CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; CON
REGISTRO DE ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO
PERSONA MORAL CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: GER 110203 1KB.

B.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL EL CIUDADANA SANDRA SAHAGUN GUARDIOLA,
TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CELEBRACiÓN DEL
PRESENTE ViNCULO CONTRACTUAL, CONFORME A LA ESCRITURA NOTARIAL NÚMERO
CINCO MIL OCHOCIENTOS DOS (5,802), DEL VOLUMEN OCHENTA Y DOS (82) FOLIO DEL
CUARENTA Y NUEVE AL CINCUENTA (049-050), DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS
MIL TRECE, DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO SESENTA Y DOS (162) DE METEPEC,
ESTADO DE MÉXICO.

C.- QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA COMPRA-VENTA, COMISiÓN, CONSIGNACiÓN,
SERVICIO EXPORTACiÓN E IMPORTACiÓN DE ARTlcULOS ELECTRÓNICOS DE
ESCRITORIOS, COMPUTADORAS DIGITALES, ANALÓGICAS, COMPUTADORAS PARA
CONTROL DE PROCESOS, Asl COMO SUS REFACCIONES, ACCESORIOS, MATERIALES Y
ÚTILES DE TRABAJO PARA DICHAS COMPUTADORAS, Asl COMO TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES QUE ES RELACIONADO CON EL OBJETO SOCIAL.

D.- QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL PARA
REALIZAR EL SUMINISTRO REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE
DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y
TÉCNICAS NECESARIAS PARA HACERLO.

E.- QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, Asl COMO DE SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.
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CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ENCOMIENDA A "EL VENDEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A
CONTINUACiÓN SE MENCIONAN:

No. DESCRIPCiÓN U.DEM. CANT. MARCA MODELO P.U. TOTAL
.'1,.,

.. TOTAL

13 IMPRESORA LASER
PIEZA 30 LEXMARK MS811DN $17,865.20 $535,956.00ALTO VOLUMEN

CUYAS CARACTERlsTICAS TAMBIÉN SE ESTABLECEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-PJ-08/2014, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A
ESTA ACTA Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE DOCUMENTO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" CON LA REPRESENTACiÓN QUE OSTENTA, SE OBLIGA ANTE "EL
COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE EN
ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

TERCERA.- PLAZO.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO POR PARTE DE "EL COMPRADOR", EL CUAL
VENCE PRECISAMENTE EL OlA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE DEL CONTRATO POR EL
SUMINISTRO DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
CONTRATO, ENCOMENDADOS POR "EL COMPRADOR", ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL DE
$535,956.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS
00/100 M.N.) CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, FLETES Y ACARREOS, INCLUIDOS.

EL IMPORTE SOBR L SUMINISTRO O LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
SE LIQUIDARA, D NTRO DE LOS VEI' E DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
ENTREGA TOTA DE LOS BIENES_ PRESENTACI DE LA FACTURA A ENTERA
SATISFACCiÓN E "EL COMPRADOR;', SE APLlC ÁN INTER SES, NI SE OTORGARÁN
ANTICIPOS.
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SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
EN EL ALMACÉN GENERAL DE TOLUCA, UBICADO EN PLUTARCO GONZÁLEZ, NÚMERO
1005, COLONIA SAN BERNARDINO EN TOLUCA, MÉXICO.

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO y SANCIONES.

EN CASO DE QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE
CONCLUIDO EN TIEMPO Y FORMA Y/O TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU
CONCLUSiÓN, SU IMPORTE SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADAS
ORIGINALMENTE.

EL ATRASO, POR PARTE DE "EL VENDEDOR", EN LA FECHA PROMESA DE ENTREGA DE LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL
DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE, POR CADA OlA DE DESFASAMIENTO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ APLICAR A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Asl COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE
DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE; Y

"EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS
EN LA LEY DE LA MATERIA.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA, Asl COMO DE LA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE Y
PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR" OMITA ENTREGAR LAS
GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS
CONDICIONES SEÑALADAS' CUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES
PACTADAS EN EL PRES E CONT

EN SU CASO, "EL ENDEDOR" ESTARÁ BLlGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A" L COMPRADOR". LO A TERIOR SI PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA
SUSPENSiÓN A " VENDEDOR", HASTA OR -DOC MESES, DE.l.-.CATÁLOGO INTERNO DE
PROVEEDORES O "EL COMPRADO\~"~ L GO~NO DEL ESTA~ MÉXICO.1-
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OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS.

A) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON UNA VIGENCIA MiNIMA DE DOCE MESES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE EMISiÓN POR PARTE DE LA AFIANZADORA.

B) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO. DICHA GARANTiA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOCE MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES.

C) "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR": LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO
DENTRO DE LOS TREINTA DiAS CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS
BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA
GARANTiA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS UNA VEZ CUMPLIDO EL PERIODO DE
LOS SEIS MESES ESTABLECIDOS.

DÉCIMA.- GARANTíA DE BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERiODO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Asi COMO P DE DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPO R LOS BIEN S OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL VENDEDOR' SUFRAN DE
ALGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LO BIENES RESPE irIVOS; TODO
ESTO SIN NINGÚN COSTO EXTRAPARA "cL"COMPRAE>GR::
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DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEÑALADAS EN EL
MISMO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RECLAMO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:

"EL COMPRADOR"; NICOLÁS BRAVO NORTE, NUMERO 201, COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

"EL VENDEDOR"; PASEO SAN GERARDO NÚMERO 134-C, COLONIA SAN CARLOS, CÓDIGO
POSTAL 52159, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE LA CIUDAD DE TOLUCA, RENUNCIANDO, CLARA Y TERMINANTEMENTE AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO.

DÉCIMA CUARTA.- INCREMENTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES.

EN CASO DE SER NECESARIO "EL COMPRADOR" PODRÁ CONTRATAR NUEVAMENTE CON
"EL VENDEDOR" HASTA EN UN 30% DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA;
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 125 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

DÉCIMA QUINTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACiÓN D
EXISTE DOLO, MALA FE, LESiÓN, NI VIOLENCIA ALGUNA Y
DE LAS CONSECUENCIAS DELACfo-JURtrnroaUE CELEB

~
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EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO,
A LOS VEINTIUN DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

"EL COMPRADl~

MGDO. M. EN D. BARUCH F. DELGADO
CARBAJAL

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE GRUP
JUSTICIA y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

TESTIGOS

c_. -1.~_.=-~
LIC. JUAN-MANOEl TELLES MARTINEZ

JUEZ CO~SEJERO
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CONTRATO DE COMPRA VENTA PARA LA ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES
INFORMATICOS, DERIVADO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO
LP-PJ-08/2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL,
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL
COMPRADOR" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL LICENCIADO EN ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS GREGORIO
GONZÁLEZ ESPINOZA A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR", CONTRATO QUE SE
CELEBRA DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL COMPRADOR":

A.- QUE CONFORME AL ARTíCULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE SU DESIGNACiÓN COMO PRESIDENTE
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, MISMO QUE
FUERA CONFERIDO EN EL PLENO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

B.- QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS ACORDÓ LA ADQUISICiÓN DE BIENES
INFORMATICOS, BIENES QUE SERÁN DESTINADOS PARA LAS LABORES DE LAS
DIFERENTES OFICINAS DE LA INSTITUCiÓN, CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL
SERVICIO A LA CIUDADANIA, Asl COMO EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

C.- QUE PARA LA ADQUISICiÓN "EL VENDEDOR", ELABORÓ UNA P PUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA PARA EL PROPIO FIN, QUE SON DEL CONOCIMI TO DE LAS PARTE
CONTRATANTES Y QUE FUERON PRESENTADAS EN EL ACT DE PRESENTACiÓN
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FA LO DE LA L1CITACIÓ
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-PJ-08/2014, CELEB DO EL DIA TRECE D
AGOSTO DEDOS MIL CATORCE.

L



¡-------- ..

PODER JUDICiAL DEL ESTADO DE MÉXICO
C'.gel- 11III( e<?~

CONSEJO DE LA JUDICATURA

"2013. Año del Hiccntcnario de Los Sentimientos de la Nnción"

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORE
VERDAD LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

SEGUNDA.- "EL VENDEDOR"

A.- QUE ES UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA MEDIANTE ACTA NOTARIAL NÚMERO
DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS (17 252), DEL VOLUMEN DOSCIENTOS
SETENTA Y DOS (272), PAGINA VEINTITRÉS, DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA DE
FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA DEL NOTARIO PÚBLICO
NÚMERO CINCO (5) DE TOLUCA, MÉXICO y CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; CON REGISTRO DE ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO COMO PERSONA MORAL CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE:
CTO 901029 MX1.

B.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL EL LICENCIADO EN ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS
GREGORIO GONZÁLEZ ESPINOZA, TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y
OBLIGARSE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE ViNCULO CONTRACTUAL, CONFORME A
LA ESCRITURA NOTARIAL NÚMERO CUARENTA MIL NOVECIENTOS UNO (40,901), DEL
VOLUMEN SETECIENTOS CUARENTA Y UNO (741), DEL AÑO DE DOS MIL OCHO, DE FECHA
NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO QUINCE (15) DE
TOLUCA, MÉXICO.

C.- QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA COMPRA-VENTA, COMISiÓN, CONSIGNACiÓN,
SERVICIO EXPORTACiÓN E IMPORTACiÓN DE ARTlcULOS ELECTRÓNICOS DE
ESCRITORIOS, COMPUTADORAS DIGITALES, ANALÓGICAS, COMPUTADORAS PARA
CONTROL DE PROCESOS, Asl COMO SUS REFACCIONES, ACCESORIOS, MATERIALES Y
ÚTILES DE TRABAJO PARA DICHAS COMPUTADORAS, Asl COMO TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES QUE ES RELACIONADO CON EL OBJETO SOCIAL.

D.- QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL PARA
REALIZAR EL SUMINISTRO REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE
DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y
TÉCNICAS NECESARIAS PARA HACERLO.

E.- QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, Asl COMO DE SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS G ES PARA LA
CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PA LAS DEPE ENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.
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CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ENCOMIENDA A "EL VENDEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A
CONTINUACiÓN SE MENCIONAN:

No. DESCRIPCiÓN U.DEM. CANT. MARCA MODELO P.U. TOTAL
.... TOTAL

1 UPS (NO-BREAK) PARA
PIEZA 23 TRIPP LITE SMART2200RMXL $ 12,050.00 $ 277,150.00RACK. 2U

COMPUTADORA
PERSONAL DE

HEWLETT PRODESK6004 FORMATO HORIZONTAL PIEZA 30 PACKARD G1 SFF $ 21,575.00 $ 647,250.00
(SMALL FORM FACTOR)
CON TARJETA OSPREY.

6 IMPRESORA DE DVD'S
PIEZA 6 EPSON L-800 $ 5,475.00 $ 32,850.00(TINTA CONTINUA).

10 COMPUTADORA ALL IN
PIEZA 600 HEWLETT PROONE 600 G1 $ 13,550.00 $ 8,130,000.00ONE PACKARD AIO

12 IMPRESORA LASER PIEZA 120 HEWLETT P3015DN $ 3,775.00 $ 453,000.00MONOCROMÁTICA PACKARD

14 NO-BREAK DE 400 VA PIEZA 600 DATASHIELD DS-400 $ 550.00 $ 330,000.00

15 IMPRESORA DE MATRIZ
PIEZA 150 EPSON FX-890 $ 4,980.00 $ 747,000.00DE PUNTO FX-890

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIEN USULA
PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DENTRO E LOS VEINTE DíAS ÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO POR PAR E DE "EL COMPRADOR" EL CUAL
VENCE PRECISAMENTE EL DíA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE O S MIL CATORCE.

CUYAS CARACTERíSTICAS TAMBIÉN SE ESTABLECEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-PJ-08/2014, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A
ESTA ACTA Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE DOCUMENTO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" CON LA REPRESENTACiÓN QUE OSTENTA, SE OBLIGA ANTE "EL
COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE EN
ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

TERCERA.- PLAZO.
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CUART A.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE DEL CONTRATO POR EL
SUMINISTRO DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
CONTRATO, ENCOMENDADOS POR "EL COMPRADOR", ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL DE
$10'617,250.00 (DIEZ MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
PESOS 00/100 M.N.) CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, FLETES Y ACARREOS,
INCLUIDOS.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
SE LIQUIDARA, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y PRESENTACiÓN DE LA FACTURA A ENTERA
SATISFACCiÓN DE "EL COMPRADOR", NO SE APLICARÁN INTERESES, NI SE OTORGARÁN
ANTICIPOS.

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
EN EL ALMACÉN GENERAL DE TOLUCA, UBICADO EN PLUTARCO GONZÁLEZ, NÚMERO
1005, COLONIA SAN BERNARDINO EN TOLUCA, MÉXICO.

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO y SANCIONES.

"EL COMPRADOR" PODRÁ APLICAR A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES i
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA I
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Así COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE '\
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUAND --5EPRES E ALGUNA DE
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS O
CONTRATO ¡bRRESPONDIENTE; Y

"EL VENDE R" INCUMPLA, DE CUAtQU1ER FORMA, CO-LAS-BISROSICIO
EN LA LEY E LA MATERIA. ~:+ 0

)

EN CASO DE QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE
CONCLUIDO EN TIEMPO Y FORMA Y/O TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU
CONCLUSiÓN, SU IMPORTE SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADASe ORIGINALMENTE.

EL ATRASO, POR PARTE DE "EL VENDEDOR", EN LA FECHA PROMESA DE ENTREGA DE LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL
DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE, POR CADA DíA DE DESFASAMIENTO.
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INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA, Asl COMO DE LA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE Y
PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR" OMITA ENTREGAR LAS
GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS
CONDICIONES SEÑALADAS; O INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES
PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN SU CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR". LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA
SUSPENSiÓN A "EL VENDEDOR", HASTA POR DOCE MESES, DEL CATÁLOGO INTERNO DE
PROVEEDORES DE "EL COMPRADOR" Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS.

A) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL )
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE EMISiÓN POR PARTE DE LA AFIANZADORA.

C) "EL COM~~ADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR": LA GARANTiA DE CUMPLI
DENTRO 'DE LOS TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR E LA ENTREGA TOTAL E LOS
BIENES A TERA SATISFACCI.ÓN-BÉL"PODER'JtJelG-IA_D£L ESTADO DE MÉXIC y LA
GARANTI ONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS UNA ~IDO EL PERI DO DE
LOS SEIS M ES ESTABLECIDOS. .

. k '
/"~ } /

B) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO. DICHA GARANTIA TENDRÁ UNA VIG el CE MESES, '\
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENE .'
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DÉCIMA.- GARANTíA DE BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERIoDO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Asl COMO POR CAUSA DE DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPONER LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL VENDEDOR" SUFRAN DE
ALGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES RESPECTIVOS; TODO
ESTO SIN NINGÚN COSTO EXTRA PARA "EL COMPRADOR".

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEÑALADAS EN EL
MISMO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RECLAMO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:

"EL COMPRADOR"; NICOLAS BRAVO NORTE, NUMERO 201, COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

"EL VENDEDOR"; AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE NÚMERO 1017, COLONIA REFORMA Y
FERROCARRILES NACIONALES, CÓDIGO POSTAL 50070 EN TOLUCA, MÉXICO.

DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.

E CON
IMERA;
EYA

"~

EN CASO DE SER NECESARIO "EL COMPRADOR" PODRÁ CONT TAR NUEVAME
"EL VENDEDOR" HASTA EN UN 30% DE LOS BIENES DESCRITO EN LA CLÁUSULA P
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 125 DEL EGLAMENTO DE LA
CONTRATACIÓjPÚBLlCA DEL ESTADO DE MÉXIC

DÉCIMA CUARTA.-INCREMENTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE LA CIUDAD DE TOLUCA, RENUNCIANDO, CLARA Y TERMINANTEMENTE AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO.
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DÉCIMA QUINTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO
EXISTE DOLO, MALA FE, LESiÓN, NI VIOLENCIA ALGUNA Y QUE DEBIDAMENTE ENTERADOS
DE LAS CONSECUENCIAS DEL ACTO JURíDICO QUE CELEBRAN.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO,
A LOS VEINTIUN DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

"EL COMPRADC /'
'-- ' i

MGDO. M. EN D. BARUCH F. DELGADO
CARBAJAL

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

"EL VENDEDOR"

L.A.E. GREGumu:&8iGALEZ ES:=O=
REPRESENTANTE LEGAL DE

COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE CV.

TESTIGOS

TELt.ES MARTíNEZ
SEJERO
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CONTRATO DE COMPRA VENTA PARA LA ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES
INFORMATICOS, DERIVADO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO
LP-PJ-OS!2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL,
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL
COMPRADOR" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA INFORMÁTICA Y OFICINAS METEPEC, S.A. DE
C.V. REPRESENTADA POR EL CIUDADANO FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ HERNÁNDEZ A
QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR", CONTRATO QUE SE CELEBRA DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL COMPRADOR":

A.- QUE CONFORME AL ARTIcULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE SU DESIGNACiÓN COMO PRESIDENTE
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, MISMO QUE
FUERA CONFERIDO EN EL PLENO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

-< Q:>-

C.- QUE PARA LA ADQUISICiÓN "EL VENDEDOR", ELABORÓ UN PROPUESTA ÉCNICA Y
ECONÓMICA PARA EL PROPIO FIN, QUE SON DEL CONOC MIENTO DE LA PARTES
CONTRATANTES Y QUE FUERON PRESENTADAS EN EL CTO DE PRES NTACIÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA CITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO-tP::PJ::OS7201lJ;--GE EBRADO EL DIA RECE DE/'
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. ~.. S

\

B.- QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS ACORDÓ LA ADQUISICiÓN DE BIENES
INFORMATICOS, BIENES QUE SERÁN DESTINADOS PARA LAS LABORES DE LAS
DIFERENTES OFICINAS DE LA INSTITUCiÓN, CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL
SERVICIO A LA CIUDADANIA, Asl COMO EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
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SEGUNDA.- "EL VENDEDOR"

A- QUE ES UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA MEDIANTE ACTA NOTARIAL NÚMERO
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA (24,550), DEL VOLUMEN OCHOCIENTOS DIEZ
(810), DEL AÑO DOS MIL DIEZ, DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ,
DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIEZ (10) DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; Y
CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; CON REGISTRO DE ALTA
ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO PERSONA MORAL CON
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 10M 101201 SW9.

B.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL EL CIUDADANO FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ
HERNÁNDEZ, TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE ViNCULO CONTRACTUAL, CONFORME A LA ESCRITURA
NOTARIAL NÚMERO VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA (25,260), DEL VOLUMEN
SEISCIENTOS VEINTITRÉS (623), FOLIO DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES (2,493)
DEL AÑO DE DOS MIL ONCE, DE FECHA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DE LA
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ (10) DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.

C.- QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA COMPRA-VENTA, COMISiÓN, CONSIGNACiÓN,
SERVICIO EXPORTACiÓN E IMPORTACiÓN DE ARTlcULOS ELECTRÓNICOS DE
ESCRITORIOS, COMPUTADORAS DIGITALES, ANALÓGICAS, COMPUTADORAS PARA
CONTROL DE PROCESOS, Asl COMO SUS REFACCIONES, ACCESORIOS, MATERIALES Y
ÚTILES DE TRABAJO PARA DICHAS COMPUTADORAS, Asl COMO TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES QUE ES RELACIONADO CON EL OBJETO SOCIAL.

D.- QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL PARA
REALIZAR EL SUMINISTRO REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE
DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y
TÉCNICAS NECESARIAS PARA HACERLO.

E.- QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, Asl COMO DE SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y B
VERDAD LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:
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CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ENCOMIENDA A "EL VENDEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A
CONTINUACiÓN SE MENCIONAN:

No. DESCRIPCiÓN U.DEM. CANT. MARCA MODELO P.U. TOTALTOTAL

5 TORRE DUPLlCADORA PIEZA 36 SKOOZY SK-78514 $ 6,768.47 $ 243,664.92DE DVD.

7 IMPRESORA DE DVD'S
PIEZA 100 EPSON STYLUS $ 3,141.81 $ 314,181.00DE CARTUCHOS. PHOTO T50

9 COMPUTADORA
PIEZA 120 HEWLETT NOTEBOOK HP $ 8,538.27 $ 1,024,592.40PORTÁTIL (LAPTOPl. PACKARD 240G2

16 ESCANER DE OFICINA PIEZA 80 EPSON WORKFOECW $ 5,307.55 $ 424,604.00PEO GT-S55
17 LICENCIAS OFF ICE PIEZA 400 MICROSOFT $ 1,078.89 $ 431,556.00

18 UNIDAD DE RESPALDO
PIEZA 21 HEWLETT 320GB $ 5,641.40 $ 118,469.40DE DISCO REMOVIBLE PACKARD

CUYAS CARACTERlsTICAS TAMBIÉN SE ESTABLECEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-PJ-OS/2014, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A
ESTA ACTA Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE DOCUMENTO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" CON LA REPRESENTACiÓN QUE OSTENTA, SE OBLIGA ANTE "EL
COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE EN
ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

TERCERA.- PLAZO.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLAUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO POR PARTE DE "EL COMPRADOR", EL CUAL
VENCE PRECISAMENTE EL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE DE CONTRATO PO
SUMINISTRO DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA P MERA DEL PRESE TE
CONTRATO, ENCOMENDADOS POR "EL COMPRADOR", ASCIENDE LA CANTIDAD TOTAL
$2'557,067.72 (DOS MILLONES QUINIENTOS_CtNGYE-N:rA-Y-SJET MIL SESENTA Y SI
PES. S 2/100 M.N.) CON EL IMPUE~ro AL VALOR AGREGAD, ES Y ACARRE
INCL' OS. '-----_
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QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
SE LIQUIDARA, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y PRESENTACiÓN DE LA FACTURA A ENTERA
SATISFACCiÓN DE "EL COMPRADOR", NO SE APLICARÁN INTERESES, NI SE OTORGARÁN
ANTICIPOS.

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
EN EL ALMACÉN GENERAL DE TOLUCA, UBICADO EN PLUTARCO GONZÁLEZ, NÚMERO
1005, COLONIA SAN BERNARDINO EN TOLUCA, MÉXICO.

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO y SANCIONES.

EN CASO DE QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE
CONCLUIDO EN TIEMPO Y FORMA Y/O TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU
CONCLUSiÓN, SU IMPORTE SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADAS
ORIGINALMENTE.

EL ATRASO, POR PARTE DE "EL VENDEDOR", EN LA FECHA PROMESA DE ENTREGA DE LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL
DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE, POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ APLICAR A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Asl COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE
DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA, Asl COMO DE LA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE; Y

"EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS
EN LA LEY DE LA MATERIA.

"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN DE PRESENTE CONTR TO,
APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN EL P NTO QUE ANTECED Y
PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CU VENDEDO " OMITA ENTREGAR AS /'
GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DEL P SENTE CONTRA~ S TÉRMINOS Y BAJO AS<::5

.l~~



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
(;""-.9.~ ••• ~~

CONSEJO DE LA JUDICATURA

"2013. Año del Bicentenario de Los Sentimientos de la Nación"'

CONDICIONES SEÑALADAS; O INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES
PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN SU CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR". LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA
SUSPENSiÓN A "EL VENDEDOR", HASTA POR DOCE MESES, DEL CATÁLOGO INTERNO DE.
PROVEEDORES DE "EL COMPRADOR" Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS.

A) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE EMISiÓN POR PARTE DE LA AFIANZADORA.

~~<2 e •• =:.

..~

C) "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR": LA GARAN lA DE CUMPL lENTO
DENTRO DE LOS TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA TREGA TOTAL E LOS
BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL STADO DE MÉXIC y LA
GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS UNA VEZ C MPLlDO EL PERI DO DE
LOS SEIS MESES ESTABLECIDOS.

B) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO. DICHA GARANTIA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOCE MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES.
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DÉCIMA.- GARANTíA DE BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERIoDO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Asl COMO POR CAUSA DE DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPONER LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL VENDEDOR" SUFRAN DE
ALGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES RESPECTIVOS; TODO
ESTO SIN NINGÚN COSTO EXTRA PARA "EL COMPRADOR".

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEÑALADAS EN EL
MISMO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RECLAMO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:

"EL COMPRADOR"; NICOLAS BRAVO NORTE, NUMERO 201, COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

"EL VENDEDOR"; AVENIDA CUAUHTEMOC NÚMERO 1211-C, COLONIA MAESTRANZA, CÓDIGO
POSTAL 42060, PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.

DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE LA CIUDAD DE TOLUCA, RENUNCIANDO, CLARA Y TERMINANTEMENTE AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO.

DÉCIMA CUARTA.- INCREMENTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES.

EN CASO DE SER NECESARIO "EL COMPRADOR" PODRÁ CO
"EL VENDEDOR" HASTA EN UN 30% DE LOS BIENES DESCRIT EN LA cLÁusu
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN E~IGULO-1.25_DEL ~EGLAMENTO DE
CO TRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTAD uE MÉXICO Y MUNICI IOS~
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DÉCIMA QUINTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO
EXISTE DOLO, MALA FE, LESiÓN, NI VIOLENCIA ALGUNA Y QUE DEBIDAMENTE ENTERADOS
DE LAS CONSECUENCIAS DEL ACTO JURIDICO QUE CELEBRAN.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO,
A LOS VEINTIUN DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

•

"EL COMPRADO~ f
'-- '

~,A

~
MGDO. M. EN D. BARUCH F. DELGADO

CARBAJAL
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

TESTIGOS

"EL VENDEDOR"

AL DE
TEPEC, S.A.

L1C~JUAN MANUE TELLES MARTíNEZ
JUEZ Ce>NSEJERO
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CONTRATO DE COMPRA VENTA PARA LA ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES
INFORMATICOS, DERIVADO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL'PRESENCIAL NÚMERO
LP-PJ-08/2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL,
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL
COMPRADOR" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN
APLICADA, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA POR EL CIUDADANO HECTOR DE JESUS
MARTINEZ A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR" , CONTRATO QUE SE CELEBRA DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL COMPRADOR":

A.- QUE CONFORME AL ARTIcULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE SU DESIGNACiÓN COMO PRESIDENTE
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, MISMO QUE
FUERA CONFERIDO EN EL PLENO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

B.- QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS ACORDÓ LA ADQUISICiÓN DE BIENES
INFORMATICOS, BIENES QUE SERÁN DESTINADOS PARA LAS LABORES DE LAS
DIFERENTES OFICINAS DE LA INSTITUCiÓN, CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL
SERVICIO A LA CIUDADANIA, Asl COMO EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
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SEGUNDA.- "EL VENDEDOR"

A.- QUE ES UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA MEDIANTE ACTA NOTARIAL NÚMERO
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS (28,986), DEL VOLUMEN QUINIENTOS
CINCUENTA SEIS EN NÚMERO ROMANO (DLVI), DEL AÑO DOS MIL CINCO, DE FECHA
VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y
DOS (82) DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO Y CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; CON REGISTRO DE ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO COMO PERSONA MORAL CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE:
TIA 050725 MG4.

B.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL EL CIUDADANO HECTOR DE JESUS MARTINEZ, TIENE
CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CELEBRACiÓN DEL
PRESENTE ViNCULO CONTRACTUAL, CONFORME A LA ESCRITURA NOTARIAL NÚMERO MIL
CIENTO NOVENTA Y SEIS (1,196), DEL VOLUMEN VEINTICINCO ORDINARIO (25), DE FECHA
CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CIENTO
SESENTA Y SEIS (166) DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

C.- QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA COMPRA-VENTA, COMISiÓN, CONSIGNACiÓN,
SERVICIO EXPORTACiÓN E IMPORTACiÓN DE ARTlcULOS ELECTRÓNICOS DE
ESCRITORIOS, COMPUTADORAS DIGITALES, ANALÓGICAS, COMPUTADORAS PARA
CONTROL DE PROCESOS, Asl COMO SUS REFACCIONES, ACCESORIOS, MATERIALES Y
ÚTILES DE TRABAJO PARA DICHAS COMPUTADORAS, Asl COMO TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES QUE ES RELACIONADO CON EL OBJETO SOCIAL.

0.- QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL PARA
REALIZAR EL SUMINISTRO REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE

. DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y
TÉCNICAS NECESARIAS PARA HACERLO.

E.- QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, Asl COMO DE SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y BAJO PROTESTA DE D
VERDAD LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
c;--...C).~ IIIII(.~~

CONSEJO DE LA JUDICATURA

4°2013. Año del Bic(~ntcnario de Los Sentimientos de I~ Nación"

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ENCOMIENDA A "EL VENDEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A
CONTINUACiÓN SE MENCIONAN:

No. DESCRIPCiÓN U.DEM. CANT.
MARCA MODELO P.U. TOTALTOTAL

11 IMPRESORA LASER
PIEZA 20 lEXMARK CS310DN $ 9,512.00 $ 190,240.00COLOR .

19 CARTUCHO DE
PIEZA 100 HEWlETI RDX 500GB $ 1,520.76 $ 152,076.00DISCO EXTRAIBlE PACKARD RENOVABLE

20 TABlET DE 8.4" PIEZA 20 SAMSUNG GAlAXYTAB $ 7,045.84 $ 140,916.80PRO 8.4"

CUYAS CARACTERíSTICAS TAMBIÉN SE ESTABLECEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-PJ-08/2014, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A
ESTA ACTA Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE DOCUMENTO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" CON LA REPRESENTACiÓN QUE OSTENTA, SE OBLIGA ANTE "EL
COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE EN
ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

TERCERA.- PLAZO.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO POR PARTE DE "EL COMPRADOR", EL CUAL
VENCE PRECISAMENTE EL DíA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE DEL CONTRATO POR EL
SUMINISTRO DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
CONTRATO, ENCOMENDADOS POR "EL COMPRADOR", ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL DE
$483,232.80 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TR Y DOS P SOS
80/100 M.N.) CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, FLETES Y A REOS, I LUIDO.
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QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
SE LIQUIDARA, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y PRESENTACiÓN DE LA FACTURA A ENTERA
SATISFACCiÓN DE "EL COMPRADOR", NO SE APLICARÁN INTERESES, NI SE OTORGARÁN
ANTICIPOS.

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

e "EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
EN EL ALMACÉN GENERAL DE TOLUCA, UBICADO EN PLUTARCO GONZÁLEZ, NÚMERO
1005, COLONIA SAN BERNARDINO EN TOLUCA, MÉXICO.

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO y SANCIONES.

EN CASO DE QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE
CONCLUIDO EN TIEMPO Y FORMA Y/O TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU
CONCLUSiÓN, SU IMPORTE SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADAS
ORIGINALMENTE.

EL ATRASO, POR PARTE DE "EL VENDEDOR", EN LA FECHA PROMESA DE ENTREGA DE LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL
DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE, POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ APLICAR A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Asl COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE
DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE; Y

"EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS
EN LA LEY DE LA MATERIA.

~

-
. --.... --, ,----

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA, Así COMO E LA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXI EL C L1MI NliO DEL
CONTRATO.
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"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE Y
PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR" OMITA ENTREGAR LAS
GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS
CONDICIONES SEÑALADAS; O INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES
PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN SU CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR". LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA
SUSPENSiÓN A "EL VENDEDOR", HASTA POR DOCE MESES, DEL CATÁLOGO INTERNO DE
PROVEEDORES DE "EL COMPRADOR" Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS.

A) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE EMISiÓN POR PARTE DE LA AFIANZADORA.

e) "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR": LA GA
DENTRO DE LOS TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE
BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL D
GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS UNA VE
LOS SEIS MESES ESTABLECIDOS.

~

B) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICI
DEL ESTADO DE MÉXICO. DICHA GARANTIA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOCE MESE
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES.
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DÉCIMA.- GARANTíA DE BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERIODO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Asl COMO POR CAUSA DE DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPONER LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL VENDEDOR" SUFRAN DE
ALGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES RESPECTIVOS; TODO
ESTO SIN NINGÚN COSTO EXTRA PARA "EL COMPRADOR".

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEr\lALADAS EN EL
MISMO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RECLAMO DE DAr\lOS y PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEr\lALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:

"EL COMPRADOR"; NICOLÁS BRAVO NORTE, NUMERO 201, COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

"EL VENDEDOR"; LERDO DE TEJADA PONIENTE NÚMERO 700, COLONIA SOR JUANA INÉS DE
LA CRUZ, CÓDIGO POSTAL 50040 EN TOLUCA, MÉXICO.

DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE LA CIUDAD DE TOLUCA, RENUNCIANDO, CLARA Y TERMINANTEMENTE AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO.

DÉCIMA CUARTA.-INCREMENTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES.

.~ •••e ••••

EN CASO DE SER NECESARIO "EL COMPRADOR" PODRÁ CO TRATAR NUEVAM
"EL VENDEDOR" HASTA EN UN 30% DE LOS BIENES DESCRIT S EN LA CLÁUSULA
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 125 DE REGLAMENTO DE
CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICI lOS .
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DÉCIMA QUINTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO
EXISTE DOLO, MALA FE, LESiÓN, NI VIOLENCIA ALGUNA Y QUE DEBIDAMENTE ENTERADOS
DE LAS CONSECUENCIAS DEL ACTO JURiDICO QUE CELEBRAN.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO,
A LOS VEINTIUN DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

( í'
"EL COMPRADOR'\" "

MGDO.M.END. BARUCHF. DELGADO
CARBAJAL

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

C. HECTOR DE JE ÚS RTINEZ
REPRESENTANTELEG LOE

TECNOLOGiAS DE LA INF MACIÓN
ALPLlCADA, S. DE R.L. DE CV.

TESTIGOS

C. TERESITA gEL
( INI (

- ORDINADORA ADMINISTRATIVA
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CONTRATO DE COMPRA VENTA PARA LA ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES
INFORMATICOS, DERIVADO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO
LP-PJ-08/2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MAGISTRADOM. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL,
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL
COMPRADOR" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN
APLICADA, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA POR EL CIUDADANO HECTOR DE JESUS
MARTINEZ A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR" , CONTRATO QUE SE CELEBRA DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL COMPRADOR":

A.. QUE CONFORME AL ARTicULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE SU DESIGNACiÓN COMO PRESIDENTE
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, MISMO QUE
FUERA CONFERIDO EN EL PLENO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

B.- QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS ACORDÓ LA ADQUISICiÓN DE BIENES
INFORMATICOS, BIENES QUE SERÁN DESTINADOS PARA LAS LABORES DE LAS
DIFERENTES OFICINAS DE LA INSTITUCiÓN, CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL
SERVICIO A LA CIUDADANiA, Asi COMO EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

N "EL VENDEDOR", ELABORÓ UNA PROPUESTA TÉéNICA Y
PROPI FIN, QUE SON DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES

QUE FUERO PRESENTADAS EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,
ALUACIÓN DE P OPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA LICITACiÓN

NAL PRESENCIAL ÚMERO LP-P 081 O.14;-BELEBR DiA TRECE DE
S MIL CATORCE.

C.- QUE PARA LA ADQ
ECONÓMICA PARA
CONTRATANTES
APERTURA Y
PÚBLICA NACI
AGOST DE D
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SEGUNDA.- "EL VENDEDOR"

A.- QUE ES UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA MEDIANTE ACTA NOTARIAL NÚMERO
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS (28,986), DEL VOLUMEN QUINIENTOS
CINCUENTA SEIS EN NÚMERO ROMANO (DLVI), DEL AÑO DOS MIL CINCO, DE FECHA
VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y
DOS (82) DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO Y CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; CON REGISTRO DE ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO COMO PERSONA MORAL CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE:
TIA 050725 MG4.

B.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL EL CIUDADANO HECTOR DE JESUS MARTINEZ, TIENE
CAPACiDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CELEBRACiÓN DEL
PRESENTE VINCULO CONTRACTUAL, CONFORME A LA ESCRITURA NOTARIAL NÚMERO MIL
CIENTO NOVENTA Y SEIS (1,196), DEL VOLUMEN VEINTICINCO ORDINARIO (25), DE FECHA
CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CIENTO
SESENTA Y SEIS (166) DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

C.- QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA COMPRA-VENTA, COMISiÓN, CONSIGNACiÓN,
SERVICIO EXPORTACiÓN E IMPORTACiÓN DE ARTlcULOS ELECTRÓNICOS DE
ESCRITORIOS, COMPUTADORAS DIGITALES, ANALÓGICAS, COMPUTADORAS PARA
CONTROL DE PROCESOS, AsI COMO SUS REFACCIONES, ACCESORIOS, MATERIALES Y
ÚTILES DE TRABAJO PARA DICHAS COMPUTADORAS, AsI COMO TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES QUE ES RELACIONADO CON EL OBJETO SOCIAL.

0.- QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL PARA
REALIZAR EL SUMINISTRO REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE
DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y
TÉCNICAS NECESARIAS PARA HACERLO.

RACIONES ANTERIORES Y BAJO PROTESTA DE DECIR
LASSIG~: ..~--~~ +~

DE CONFORMID D CON LAS DEC
VERDAD LAS P~S SE SUJETAN

E.- QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, AsI COMO DE SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL.
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CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ENCOMIENDA A "EL VENDEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A
CONTINUACiÓN SE MENCIONAN:

No. DESCRIPCiÓN U.DEM. CANT.
MARCA MODELO P.U. TOTALTOTAL

11 IMPRESORA LASER
PIEZA 20 LEXMARK CS310DN $ 9,512.00 $ 190,240.00COLOR

19 CARTUCHO DE
PIEZA 100 HEWLETT RDX 500GB $ 1,520.76 $ 152,076.00DISCO EXTRAIBLE PACKARD RENOVABLE

20 TABLET DE 8.4" PIEZA 20 SAMSUNG GALAXYTAB $ 7,045.84 $ 140,916.80PRO 8.4"

CUYAS CARACTERlsTICAS TAMBIÉN SE ESTABLECEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-PJ-08/2014, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A
ESTA ACTA Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE DOCUMENTO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" CON LA REPRESENTACiÓN QUE OSTENTA, SE OBLIGA ANTE "EL
COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE EN
ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

TERCERA.- PLAZO.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO POR PARTE DE "EL COMPRADOR", EL CUAL
VENCE PRECISAMENTE EL OlA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PAR S FIJAN DE C MÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE DEL CONTRATO POR EL
SUMINIS RO DE LOS BIEN S DESCRITOS EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
CONTR TO, ENCOMENDADO POR "EL 'yoMPRADOR", ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL DE
$483,2 2.80 (CUATROCIENTO OCH~A Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS
80/100 .N.) CON EL IMPUE ~j}.t"~OR AGREGADO, FLETES Y ACARREOS, INCLUIDOS .

./
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QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
SE LIQUIDARA, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y PRESENTACiÓN DE LA FACTURA A ENTERA
SATISFACCiÓN DE "EL COMPRADOR", NO SE APLICARÁN INTERESES, NI SE OTORGARÁN
ANTICIPOS.

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
EN EL ALMACÉN GENERAL DE TOLUCA, UBICADO EN PLUTARCO GONZÁLEZ, NÚMERO
1005, COLONIA SAN BERNARDINO EN TOLUCA, MÉXICO.

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO y SANCIONES.

EN CASO DE QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE
CONCLUIDO EN TIEMPO Y FORMA Y/O TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU
CONCLUSiÓN, SU IMPORTE SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADAS
ORIGINALMENTE.

EL ATRASO, POR PARTE DE "EL VENDEDOR", EN LA FECHA PROMESA DE ENTREGA DE LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL
DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE, POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ APLICAR A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Asl COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE
DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE; Y

"EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSIC
EN LA LEY DE LA MATERIA.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL_C.oMP-RADOH~EODRÁ EXIGIR
CONTRATO. ~_

LA

EL¿<{'
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"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE Y
PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR" OMITA ENTREGAR LAS
GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS
CONDICIONES SEÑALADAS; O INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES
PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN SU CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR". LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA
SUSPENSiÓN A "EL VENDEDOR", HASTA POR DOCE MESES, DEL CATÁLOGO INTERNO DE
PROVEEDORES DE "EL COMPRADOR" Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS.

A) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE EMISiÓN POR PARTE DE LA AFIANZADORA.

B) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO. DICHA GARANTIA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOCE MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES.

C) "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR": LA GARA TIA DE CUMPLlMI NTO
DENTRO DE LOS TREINTA OlAS CONTADOS A PARTIR DE LA NTREGA TOTAL D LOS
BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXIC y LA
GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS UNA VEZ U PLlDO EL PERlO O DE
LOS SEIS ESES ESTABLECIDOS.,- __

C:=..=;;¡ ~
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DÉCIMA.- GARANTíA DE BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERIoDO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Asl COMO POR CAUSA DE DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPONER LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL VENDEDOR" SUFRAN DE
ALGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES RESPECTIVOS; TODO
ESTO SIN NINGÚN COSTO EXTRA PARA "EL COMPRADOR".

e DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEÑALADAS EN EL
MISMO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RECLAMO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:

"EL COMPRADOR"; NICOLAS BRAVO NORTE, NUMERO 201, COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

"EL VENDEDOR"; LERDO DE TEJADA PONIENTE NÚMERO 700, COLONIA SOR JUANA INÉS DE
LA CRUZ, CÓDIGO POSTAL 50040 EN TOLUCA, MÉXICO.

e DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE LA CIUDAD DE TOLUCA, RENUNCIANDO, CLARA Y TERMINANTEMENTE AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO.

DÉCIMA CUARTA.-INCREMENTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES.
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DÉCIMA QUINTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO
EXISTE DOLO, MALA FE, LESiÓN, NI VIOLENCIA ALGUNA Y QUE DEBIDAMENTE ENTERADOS
DE LAS CONSECUENCIAS DEL ACTO JURIDICO QUE CELEBRAN.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO,
A LOS VEINTIUN DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

(--/'
"EL COMPRADOR'\- '

MGDO. M. EN D. BARUCH F. DELGADO
CARBAJAL

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

C. HECTOR DE SÚ MARTINEZ
REPRESENTANTEL GALDE

TECNOLOGIAS DE LA IN ORMACIÓN
ALPLlCADA, S. DE R.L. DE C.v.

TESTIGOS

'ERESITA DEL NIÑO JESÚS
INIESTRA

OORDINADORA ADMINISTRATIVA
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